COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 08-2004

02 DE FEBRERO DEL 2004

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Edwin Solano Vargas



PRESIDENTE



Sr. Gilberth Oviedo Ramos


VICEPRESIDENTE

Sra. Lucrecia González Zumbado

VOCAL 1

Sr. José Alcides Chávez Murillo


VOCAL 2



Sra. Marta Eugenia Rodríguez Castillo 

VOCAL 3

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°008-2004 del día 02 de febrero del 2004.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

1- Acta de Sesión Ordinaria N°05-2004 del 19 de enero del 2004 

2- Acta de Sesión Ordinaria N°06-2004 del 26 de enero del 2004 

3- Acta de Sesión Extraordinaria N°07-2004 del 29 de enero del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°05-2004 del 19 de enero del 2004. SEGUNDO: Aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°06-2004 del 26 de enero del 2004. TERCERO: Aprobar acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°07-2004 del 29 de enero del 2004.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se atiende a los señores Juan Carlos León, Minor Murillo, Francisco Zumbado, Grettel Romero y Alexandra Zamora representantes de la Asociación Deportiva Belén Voleibol, quienes exponen dos situaciones que actualmente preocupan a tal organización :

1-  Los últimos acontecimientos en el polideportivo, en donde se ha hecho manifiesto la problemática de la seguridad en dichas instalaciones

2-  La organización de eventos recreativos, ya que el gimnasio actualmente se encuentra saturado en la programación de actividades y no es factible la realización de las mismas

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO : comisionar al señor Allan Araya, Director Técnico del Comité, para coordinar una reunión con los presidentes de las asociaciones de Atletismo, Baloncesto, Fútbol, Fútbol Salón, Taekwon-do y Voleibol, además con los señores representantes de la empresa Sevin Ltda y los miembros de la Junta Directiva, lo anterior con el fin de tratar el asunto de la seguridad en el polideportivo de Belén. SEGUNDO : Solicitar al señor Allan Araya, cordinar de forma urgente, reunión con el director del Liceo de Belén, con el fin de programar un horario provisional para la utilización del gimnasio del Liceo de Belén, en algunas actividades que realicen las disciplinas deportivas.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 30 de enero del 2004, por parte de la Asociación de Vecinos de San Vicente, la misma dice textualmente:

La Asociación de Desarrollo de Vecinos de San Vicente, cédula jurídica #3-002-223643 y el Grupo Seguridad Comunitaria de San Vicente ha visto con gran preocupación que los jóvenes de nuestra comunidad, no tienen ninguna instalación o programa dominical para hacer recreación o deporte alguno, lo cual puede ser una grave situación que induce a los jóvenes a utilizar e tiempo ocio en aspectos no convenientes como los que se están reflejando; Ejemplo la drogadicción, alteración del orden público entre otros.

Por tal razón, les solicitamos que por medio del programa de recreación a cargo de ICODER y ustedes nos ayuden en este aspecto, ya que todavía estamos a tiempo para rescatar a nuestros jóvenes y niños y así mismo a la comunidad de la delincuencia, hemos analizado como primer instancia hacer actividades recreativas los domingos utilizando la primer calle del nuevo San Vicente, como se hace en la Amistad y en un futuro se logre crear un área para los patineteros. Ya que el lugar existe, es solo de acondicionarlo y así solucionaríamos un lugar para ellos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Remitir al señor Allan Araya, Director Técnico del Comité, para que analice si existe en el Programa de Recreación del Plan Anual Operativo y Presupuesto del 2004 algún proyecto relacionado con la comunidad de San Vicente.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 30 de enero del 2004, por parte del señor Jorge Hernández Soto, Gerente de la empresa SEVIN S.A, la misma dice textualmente:

Por este medio se les comunica que a partir del 30 de enero del año en curso, el señor José Ronny Baltodano Gutierrez, portador de la cédula de identidad #5-233-607, dejó de laborar para mi representada SEVIN S.A, en funciones de Jefe del Departamento de Operaciones queda el señor: Manuel Sánchez Vega.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia al Asistente Técnico Financiero, para que se archive en el expediente correspondiente.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 02 de febrero del 2004, por parte del señor Leonardo Murillo Soto, Secretario de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte de la Comisión de Instalaciones Deportivas.

Les deseamos informar que estamos preocupados por la no presentación de los siguientes miembros a nuestras reuniones y eso nos ocasiona que no podamos reunirlos por falta de quórum.

Los miembros que se han ausentado son los siguientes: Mario Murillo puesto por el Comité de Deportes. Hugo Vargas de Natación, Gilberth Oviedo que actualmente es miembro del Comité Cantonal de Deportes.

Los miembros de los Subcomités de la Ribera y la Asunción que nunca se han hecho presente a nuestras reuniones.

Necesitamos que ustedes lo más pronto posible traten de buscar los miembros que hacen falta, y nos avisen para seguir con las reuniones como lo veníamos haciendo normalmente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar este tema en la reunión que se llevará a cabo el día domingo a partir de las 9 :00 am.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio OF-CDA-238-2004, con fecha 29 de enero del 2004, por parte de la señora Virginia Lorena Venegas Z, Administradora del Centro Diurno del Adulto Mayor, la misma dice textualmente:

Por este medio les saludamos de parte de la Junta Directiva de la Asociación de Adultos Belemitas y a la vez les informamos que desafortunadamente no podremos facilitarles las instalaciones para el recibimiento de los atletas, en vista de que tenemos un reglamento interno, el cual debemos cumplir.

Igual que otras instituciones como las temporalidades de la iglesia nos han hecho solicitudes semejantes y les hemos tenido que dar un no por respuesta, por lo que debemos ser equitativos y consecuentes con lo que establecemos.

Adjunto encontrarán el reglamento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 9

Se recibe copia del comunicado según oficio C-01-2004, con fecha 26 de enero del 2004, enviado por el señor Jorge González, Director del Área de Asistencia Administrativa Financiera, a la Alcaldía, Directores, Staff y Coordinadores de Área, referente al Procedimiento y calendario de Modificaciones y Presupuestos para el año 2004.

Por acuerdo tomado en la reunión No. 01-04 y ratificado en la reunión No. 02-04 de Alcaldía, Direcciones y Staff, se procede a comunicar el cronograma de modificaciones y presupuestos para este año 2004. 

1. Sobre el procedimiento de Modificaciones Internas y de Oficio:

1.1. Las solicitudes para modificaciones internas o de oficio, deberán ser  presentado a esta Dirección, a más tardar el día miércoles de la primer semana de cada mes, con el fin de que sea elaborada y presentada a la Alcaldía durante esa misma semana. 

1.2. La Alcaldía analizará  la o las modificaciones, las presentará el martes de la segunda semana ante el Concejo Municipal.  

1.3. El Concejo las conocerá  el martes de la segunda semana y las aprueba en firme el martes de la tercera semana si no existe ningún inconveniente. 

1.4. Un día después de recibido el acuerdo por parte de la Secretaría del Concejo, las Unidades que correspondan  del Área Administrativa – Financiera, aplicarán los movimientos en el sistema presupuestario denominado “PRE”. 

2. Sobre Modificaciones Externas y Presupuestos Extraordinarios

Se elaborarán dos modificaciones externas y dos presupuesto extraordinarios en el primer y tercer trimestres del año 2004, de la siguiente forma:

La primera  modificación externa será elaborada en el mes de febrero.

2.1. La primera modificación externa será elaborada en el mes de febrero 2004. Se recibirá información a más tardar el día 06 de febrero de 2004. 

2.2. Esta Dirección procederá a su elaboración en la segunda semana y se le remitirá a la Alcaldía para su conocimiento y análisis en la tercer semana. 

2.3. La Alcaldía presentará dicha modificación al Concejo Municipal el martes de la cuarta semana de febrero. 

2.4. De no existir ningún inconveniente, el Concejo Municipal  aprobará en firme el martes de la primer semana de marzo. Dicha modificación será enviada a la Contraloría General de la República para su refrendo a más tardar el miércoles de la segunda semana de marzo-2004.

La segunda modificación externa será elaborada en el mes de julio.

2.5. Se recibirá información a más tardar el día 09 de julio de 2004, en la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera.

2.6. Esta Dirección procederá a su elaboración en la tercera semana y se la remitirá a la Alcaldía para su conocimiento y análisis en la cuarta semana.

2.7. La Alcaldía presentará ante el Concejo Municipal el martes de la quinta semana de julio. Y si no existe ningún inconveniente, el Concejo Municipal la aprobará en firme el martes de la primer semana de Agosto. Dicha modificación será enviada a la Contraloría General de la República para su refrendo a más tardar el miércoles de la segunda semana de agosto-2004.   

El primer  presupuesto extraordinario  será elaborado en el mes de febrero.

2.8. Se recibirá información para el mismo a más tardar el día 6 de febrero. 

2.9. Esta Dirección procederá a su confección en la segunda semana de febrero y lo remitirá a la Alcaldía para su conocimiento y análisis a más tardar,  la tercer semana. 

2.10. Posteriormente la Alcaldía lo presentará ante el Concejo Municipal el martes de la cuarta semana de febrero. 

2.11. Por último si no existe ningún inconveniente el Concejo Municipal lo aprobará en firme, el martes de la primera  semana de marzo. Dicho presupuesto se remitirá a la Contraloría general de la república a más tardar el miércoles de la segunda  semana de marzo.

El segundo presupuesto extraordinario será elaborado en el mes de Agosto. 

2.12. Se recibirá información a más tardar el día 6 de agosto. 

2.13. Esta Dirección procederá a su confección en la segunda semana de agosto y lo remitirá a la Alcaldía para su conocimiento y análisis a más tardar,  la tercer semana. 

2.14. La Alcaldía lo presentará ante el Concejo Municipal el martes de la cuarta semana. 

2.15. Por último si no existe ningún inconveniente el Concejo Municipal lo aprobará en firme, el martes de la quinta semana de agosto. 

3. Requerimientos mínimos para la presentación:

3.1. Para solicitar presupuestos ordinarios, extraordinarios y modificaciones externas, será indispensable utilizar los formularios y/o formatos utilizados por toda la administración en la formulación y vinculación del PAO – PRESUPUESTO 2004. Además de las justificaciones y vistos necesario del Director que corresponda. 

3.2. Para la formulación de modificaciones internas y de oficio deberán de presentarlas en el formato indicado en el Anexo No.1, además de las justificaciones de cada movimiento solicitado y la afectación al cumplimiento de los objetivos y metas planteadas en el PAO – PRESUPUESTO de la Municipalidad.

3.3. En el Anexo No.1, la columna denominada “Saldo Disponible” , se puede tomar del sistema de Presupuesto (PRE) que está disponible en todas las computadoras asignadas a los coordinadores (as) de Unidades.

3.4. En el Anexo No.2 se presenta el calendario, donde se establecen las fechas máximas a presentar los documentos ante la Dirección de Asistencia Administrativa – Financiera.

Se adjuntan los cuadros de Anexos 1 y 2.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia al Asistente Técnico Financiero para que se incorpore lo que corresponda en los procesos realizados en el comité.

ARTICULO 10

Se recibe copia del comunicado según oficio C-02-2004, con fecha 26 de enero del 2004, enviado por el señor Jorge González, Director del Área de Asistencia Administrativa Financiera, a la Alcaldía, Directores, Staff y Coordinadores de Unidades, referente al Procedimiento para la tramitación de procesos de contratación ante la Unidad de Bienes y Servicios.

Por acuerdo tomado en la reunión No. 01-04 y ratificado en la reunión No. 02-04 de Alcaldía, Direcciones y Staff, se procede a comunicar el procedimiento a utilizar para la tramitación de procesos de contratación ante la Unidad de  Bienes y Servicios. 

1. La primera semana de cada mes, la Unidad de Bienes y Servicios  recibirá todas aquellas solicitudes de Bienes y Servicios que cumplan con los requisitos establecidos en el oficio MA-245-03 de fecha 14 de julio del 2003.

2. La Unidad de Bienes y Servicios ordenara por objeto de contratación y prepara los expedientes  necesarios y tramitará ante la Alcaldía los respectivos avales o vistos buenos para iniciar con el procedimiento de contratación, esto último únicamente para aquellas contrataciones  que deberán ser adjudicadas por la Alcaldía y el Concejo Municipal.

3. Todas aquellas contrataciones que deben ser adjudicadas por las Direcciones o la Unidad de Bienes y Servicios, deberán de contar con el respectivo aval u orden de inicio del proceso según corresponda.

4. La Unidad de Bienes y Servicios no recibirá ninguna solicitud de Bienes y Servicios después de la primera semana de cada mes.  Y en casos de excepción deberá contar con la autorización escrita de la Alcaldía Municipal.

5. Será responsabilidad del Coordinador de la Unidad de Bienes y Servicios, diseñar los controles adecuados para el seguimiento y control de los diferentes expedientes, con el propósito de medir los tiempos en cada etapa del proceso de contratación y su ubicación actual, en el momento de realizar una consulta, por parte de los clientes internos o externos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copias a los encargados de la Asistencia Técnica Financiera y la Asistencia Técnica Administrativa, para que se incorpore lo que corresponda en los procesos realizados en el comité.

ARTICULO 11

Se recibe oficio CCPJB-11-2004, con fecha 02 de febrero del 2004, por parte del señor Minor González Quesada, Presidente del Comité Persona Joven Belén, referente a la solicitud de apoyo en el Primer Festival Internacional de la Expresión Joven, en San José, del 18 al 28 de marzo del presente año. Se contará con el cantón de Belén como Sub sede de dicho evento. Dentro de la programación se contemplan dos días para el desarrollo de Juegos Recreativos, los cuales serán los días 21 y 28 de marzo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia al encargado de la Dirección Técnica para valorar la posibilidad de ayuda a la solicitud planteada.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 12

Se enviaron los oficios del AA- 038-01-04 al AA-052-01-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesión Ordinaria N°03-2003 y la Sesión Extraordinaria N°04-2004.     

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 13

La Asistente Técnica Administrativa informa que el Asistente Técnico Financiero envía la Compra Directa N°011 Compra de Materiales y Suministros de Oficina para el periodo 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar al Asistente Técnico Financiero confeccionar un cuadro comparativo más específico, para la compra de los suministros de oficina, y retomar en próxima sesión.

ARTICULO 14

La Asistente Técnica Administrativa comenta acerca de la nota recibida por parte de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, en la cual se establece lo referente a la marca de asistencia (horario de entrada y salida a laborar), Justificaciones, Sanciones y Uso de Uniforme.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar a Angélica Venegas, encargada del SubProceso de Recursos Humanos del Comité, implementar el control de asistencia a los funcionarios del comité a partir del mes de febrero y brindar un informe mensual del mismo.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 15

El señor Gilberth Oviedo propone que se le envíe una nota de agradecimiento a la persona que confeccionó los certificados, los cuales fueron del agrado de todos los presentes en la actividad de bienvenida de los atletas de los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2003-2004.

El señor José Alcides Chávez comenta que el señor William González fue quien confeccionó los certificados utilizados en la entrega de los premiso del atleta mas destacado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar carta de agradecimiento al señor William González, por el trabajo realizado en la confección de los certificados para los nombramientos de los atletas mas distinguidos.

ARTICULO 16

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca del curso Seminario de Mercadeo Deportivo, el cual se realizó en el Comité Olímpico de Costa Rica, y se nos facilitó el material de la memoria del mismo. Por lo anterior el señor Oviedo solicita se le haga llegar una copia de la memoria del Seminario sobre Mercadeo Deportivo, a cada una de las Asociaciones Deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Gilberth Oviedo de hacerles llegar una copia de la memoria del Seminario sobre Mercadeo Deportivo, a cada una de las Asociaciones Deportivas.

ARTICULO 17

El señor Edwin Solano Vargas comenta acerca de la necesidad de definir el Programa de Recreación del Comité, para el periodo 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Convocar al señor Allan Araya, para la próxima sesión, y que presente una evaluación del Programa de Recreación. SEGUNDO: Solicitar al señor Araya un informe del perfil de la persona que se necesita para el Programa de Recreación.

ARTICULO 18

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca del Programa de Medicina del Deporte, el cual actualmente se brinda por dos profesionales en el campo.

El señor Gilberth Oviedo manifiesta su interés para que el encargado de dicho programa siga presentando los informes mensuales, previa autorización del pago.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar al Director Técnico del comité, la presentación de los informes mensuales del Programa de Medicina del Deporte, el cual será requisito indispensable para la aprobación de los siguientes pagos por dicho servicio.

ARTICULO 19

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de las funciones que se contemplan en la Licitación Pública N°02-2001, en la cual se adjudicaron los servicios profesionales de los entrenadores y/o monitores.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar al Director Técnico del comité, la presentación de un análisis de las funciones contempladas en los contratos por servicios técnicos profesionales de los entrenadores y/o monitores y valorar cuales son las obligaciones contractuales.

ARTICULO 20

La señora Lucrecia González comenta acerca de la necesidad de ampliar las oficinas del comité, ya que considera que las oficinas no se encuentran lo suficientemente aptas para la cantidad de personal con el que se pretende contar en los próximos meses. Además de la urgencia de definir que se hará con los vestidores de las canchas públicas del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad coordinar con el señor Eddy Méndez, para solicitarle su colaboración en la creación de un anteproyecto para la ampliación de las oficinas del comité.

ARTICULO 21

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la inquietud que tiene de averiguar el estado de un activo del comité, el cual no se incluye en la lista de activos y se trata del ring de boxeo que según información que le dieron, hace algún tiempo se adquirió por parte del comité.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Técnico Financiero investigar el estado y la ubicación del ring de boxeo, propiedad del comité.

ARTICULO 22

El señor Gilberth Oviedo manifiesta acerca de la necesidad de realizar una encerrona con las diferentes disciplinas deportivas, entrenadores, Junta Directiva y Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar dicha inquietud para programar una fecha tentativa y llevar a cabo la encerrona con la participación de las diferentes disciplinas deportivas, entrenadores, Junta Directiva y Comité.

ARTICULO 23

Se comenta acerca de la necesidad de seguir presentando una lista de acuerdos pendientes para dar un mejor seguimiento a los acuerdos tomados por la actual  Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar la Asistente Técnica Administrativa brindar una lista de acuerdos pendientes por actas de acuerdo a cada sesión.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 24

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	2986
	     250.000,00 

	2
	Nulo
	
	
	2987
	                   -   

	3
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	2988
	       93.000,00 

	4
	Angélica Venegas Venegas
	2989
	       98.623,00 

	5
	Manuel Wong On
	
	2990
	     100.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:35 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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